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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

S-06871-2023 - Plataformas elevadoras - Benidorm Fest 2024 

 

OBJETO DEL CONTRATO 

 

Para la grabación del programa BENIDORM FEST 2024 es necesario alquilar el material que se 

describe a continuación. 

DESCRIPCIÓN DE MATERIAL  
 
- 2 PLATAFORMAS DE TIJERA ELECTRICAS DE 16 MTS DE ALTURA. 
- 2 PLATAFORMAS CON BRAZO ARTICULADO ELECTRICAS DE 18 MTS. 
- 3 CARRETILLAS ELEVADORAS ELECTRICAS DE HASTA 1000 KG. 
- 2 TRASPALETS ELÉCTRICOS. 
- 1 GENIE UNIPERSONAL. 

 

La empresa se responsabiliza del transporte, así como del soporte técnico para solucionar 
posibles incidencias. 

 

LOCALIZACIÓN 

Palacio de Deportes L'Illa de Benidorm. 

Partida Salto del Agua, s/n, 03502 Benidorm, Alicante. 

 

PERIODO DE ALQUILER Y PLAN DE TRABAJO. 

Fecha de entrega de material: 
 

Carretilla Elevadora, traspalets eléctricos: 
Fecha de entrega el día 07 de enero a las 20 h con carga para empezar a trabajar. 
Fecha de recogida el día 07 de febrero a las 18 h. 

 
 

Plataforma Tijera y Brazo Articulado: 
Fecha de entrega el día 08 de enero a las 06 h con carga para empezar a trabajar. 
Fecha de recogida el día 07 de febrero a las 21 h. 

 

Operadores para los tres toros 
09 y 10 de enero en horario de 09 a 18 h. 
04, 05 y 06 de febrero en horario de 09 a 19 h. 
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El calendario previsto y la duración de la jornada puede estar sujeto a variación por 
necesidades de producción sin que esto genere cargo económico. 
 

CONTENIDO DE LA OFERTA TÉCNICA 

Debe incluir obligatoriamente la siguiente información: 

- Relación de los medios materiales ofertados (marca y modelo).  
- Detalle de características técnicas que permita valorar los requerimientos solicitados 

en este pliego. 
- Acreditar experiencia de 2 trabajos similares en los últimos 3 años. 
- Anexo IV del Pliego de Condiciones Generales, que debe indicar si la oferta cumple o 

no con los criterios técnicos ce valoración definidos en el apartado 10 del Anexo II del 
pliego de condiciones generales. 
 

 

 

   

              

      

      

 

    

     


